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Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandantes: Dellanira Rallo Montaño y otros  

Demandado: Nueva EPS S.A. 

 

INTERLOCUTORIO No. 55. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00 

Palmira, enero 30 de 2023 

  

Sería del caso aceptar la presente demanda Declarativa Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, instaurada por los señores Dellanira Rallo Montaño, Francisco Rodríguez 

Hurtado y Asleidy Rodríguez Rallo, a través de apoderada judicial, en contra de la NUEVA EPS 

S.A., pero ello no se hará, por cuanto se observan las siguientes falencias que impiden su 

admisión: 

 

1. No obstante, en el memorial poder allegado1, otorgado por los señores Dellanira 

Rallo Montaño, Francisco Rodríguez Hurtado y Asleidy Rodríguez Rallo, si bien es 

cierto, se dice que lo otorgan para que se “presente demanda Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual” contra la Nueva EPS, cumpliéndose la 

preceptiva del art. 74 inciso 2º del CGP, que dice: “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, lo cierto es que, la 

demanda2 se presentó como “proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual (Responsabilidad Médica)”, contra la Nueva Eps, situación que 

deberá ser aclarada y de ser el caso realizar la corrección respectiva y allegar el 

memorial – poder, conforme realmente corresponda.  

 

2. Igualmente observa la instancia que al escrito de demanda3 deberá realizarse la 

corrección respectiva, toda vez que como ya se dijo, en ésta se indica que se presenta 

proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual (Responsabilidad Médica), 

contra la Nueva Eps, debiendo ser o una o la otra, especificamente. 

 

3. En cuanto al anexo aportado, que corresponde al Acta de la Audiencia de 

Conciliación4 aportado como requisito de procedibilidad, llevado a cabo en el Centro 

 
1 Ítem 3 expediente digital 
2 Ítem 5 expediente digital  
3 Ítem 5 expediente digital 
4 Ítem 4 pág. 106-109 expediente digital 
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de Conciliación de la Cámara de Comercio de Palmira Valle, el día 13 de abril de 2018, 

se tiene que la misma sólo fue solicitada y a ella comparecieron los señores Dellanira 

Rallo Montaño y Francisco Rodríguez Hurtado,  sin que lo haya hecho la señora 

Asleidy Rodríguez Rallo,  quien también otorgó poder y se está demandando a su 

nombre, no cumpliéndose el requisito del artículo 90 numeral 7º del CGP, que 

establece tal circunstancia como causal de inadmisión cuando dice: “Cuando no se 

acredité que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”.   

 

4. Así mismo y habida cuenta existe diferencia en los valores consignados en el escrito 

de la demanda y que tienen que ver con el juramento estimatorio ($215’849.910 

Mcte)5, las pretensiones ($298’665.717 Mcte)6 y la cuantía del proceso 

($$269’000.000 Mcte)7, deberán hacerse las aclaraciones respectivas. 

 

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE, RESUELVE: 

 

Primero. Inadmitir la presente demanda Declarativa Verbal Responsabilidad Civil 

Extracontractual, por los defectos aquí advertidos, en la parte motiva. 

  

Segundo. Conceder a la parte demandante el término legal de cinco días para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero. Reconocer, personería adjetiva, amplia y suficiente a la abogada Ghina Marcela 

Renza Aramburo, con C.C. No. 67.045.107 y T. P. No. 189.150, en calidad de apoderada de la 

parte demandante, señores Dellanira Rallo Montaño, Francisco Rodríguez Hurtado y Asleidy 

Rodríguez Rallo, conforme a los términos y facultades otorgadas en el poder allegado Art. 74 

CGP (ítem 3).   

 

Cuarto. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la Ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 220 (artículos 8 y 9), y 

por estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

 
5 Ítem 5 pág. 6 expediente digital 
6 Ítem 5 pág. 6-15 expediente digital 
7 Ítem 5 pág. 25 expediente digital 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/
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